
JFPO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  

Nueve de mayo de dos mil veinticuatro 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 852 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE GERARDO ANTONIO VILLA GUISAO 
DEMANDADO COLFONDOS S.A., MINISTERIO DE HACIENDA Y  

CRÉDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS  
PENSIONALES y COLPENSIONES 

RADICADO 05045 31 05 001 2020 00091 00 
DECISIÓN  CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR  

LIQUIDA COSTAS 
 
1. Cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia del 22 de marzo de 
2024 (Allegada el 08 de mayo de 2024), que revocó parcialmente la 
sentencia aquí emitida. 
 
2. Conforme a lo anterior, se condena en costas únicamente a la 
codemandada COLFONDOS S.A. Se fija como agencias en derecho 2 
SMMLV. 
 
3. La liquidación de costas a cargo de la codemandada COLFONDOS S.A. a 
favor de la parte demandante, las cuales fueron fijadas en las sentencias. 
 

LIQUIDACIÓN 
 

Agencias en D 1° Inst. PORVENIR S.A.                            $2.320.000. 
Agencias en D 2° Inst. PORVENIR S.A.                            $1.300.000. 
Total                $3.620.000. 
 
 
Señora juez, para su conocimiento la presente liquidación de costas.  
 
Cordialmente,  
 

MIGUEL ANDRÉS TIRADO OSORIO 
SECRETARIO 

 
De conformidad con el artículo 366 CGP, se aprueba la anterior liquidación 
de costas.  
 

NOTIFÍQUESE 
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